
 

 

 

 

 

 

Esta es una versión pública del documento 

original de conformidad con los art. 6, 24 y 
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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CON.TRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

DIRECCIÓN: Calle Guadalupe No. 1349, Colonia Médica San Salvador, El Salvador. Centro América 

LUGAR Y FECHA: San Salvador, 12 de septiembre de 2017 

NºDEORDEN: 096/2017-ISBM 1 Nº DE PROCESO: LG 107/2017-ISBM 

SEÑORES (A): TELECOMODA. S.A. DE C.V. 
- · 

NIT Y/ONRC: ' i \ .. , 

DIRECCIÓN: ·- ■ 

• ·'. • . • .. r' ":; ·.LIBRE GESTIÓN No. LG 107/2017-tSBM 
•SUMINISTRO DE ENLACE DE COMUNICACIÓN PARA CONSULTORIO MAGISTERIAL DE ARMENIA Y SERVICIO DE Et PARA ,, . 

, , • , .OFICINAS CENTRALES DEL ISBM" ,. . 
., . 

No UNIDAOOE 
COSTO UNITARIO MONTO TOTAL 

ITEM CANTIDAD MEDIDA 
DESCRIPCIÓN DEL ITEM INCLUYE NA INCLUYE IVA US$ 

1 1 Unidad ENLACE DE lNTERNET DEDICADO DE 1 MBPS PARA $467.28 $467.28 
CONSULTORIOS MAGISTERIALES.~ ENLACE DE INTERNET 
DEDICADO POR COBRE O FIBRA PTICA. 
• ANCHO DE BANDA DE 1 MBPS. 
-GARANTIZAR EL ANCHO DE BANDA CONTRATADO . 
• PROPORCIONAR POR LO MENOS DOS DIRECCIONES IP 
PÚBLICAS. 
• LA ASISTENCIA PARA El MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
PROBLEMAS DE HARDWARE y SOFTWARE , se 
PROPORCIONARÁ EN CADA SITIO CONTRATADO. SIN LIMITES 
DE TIEMPO, LAS 24 HORAS DEL DIA, LOS 7 DIAS DE LA 
SEMANA Y LOS 365 OIAS DEL AfÍIO. INCLUYENDO LOS DIAS 
FERIADOS.) 

2 1 Servido SERVICIO El(• SERVICIO DE ENLACE 010 El PARA TELEFONIA $0.00 $0.00 
FIJA, A SER INSTALADO EN CENTRAL TELEFÓNICA 
PROPIEDAO DEL IS8M . 
• PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR UN NÚMERO DE 
CABECERA E1, CON CAPACIDAD PARA CONFIGURAR HASTA 
100 EXTENSIONES DIRECTAS EN SOFTWARE DE PLANTA 

• TELEFÓNICA; CONEXIÓN DE 64 KBPS O MAYOR POR CADA 
CANAL DE USO (30 CANALES EN USO SIMULTANEO); 
SERVICIO DEBERA INCLUIR SERVICIO DE LLAMADAS 
LOCALES. DEPARTAMENTALES , CELULARES E 
INTERNACIONALES, LLAMADAS ILIMITADAS SIN CARGO POR 
CONSUMO. ENTRE TODAS LINEAS MÓVILES Y FIJAS DEL 
ISBM. 
• El ISBM, MEDIANTE EL SOFTWARE DE PLANTA TELEFÓNICA. 
CONFIGURARÁ LOS ATRIBUTOS PARA CAOA EXTENSIÓN, 
ADEMA$ DE SISTEMA ONLINE, PARA El CUAL EL PROVEEDOR 
DEBERA PROPORCIONAR UN USUARIO Y CONTRASEÑA 
INICIAL PARA REALIZAR LOS CONTROLES DE DESTINOS. 
HORARIOS, ENTRE OTROS.) 

' -· .. ·- .. .. 
MONTO TOTAL US$ $467.28 

·- - -
PARA EL CASO DEL ITEM 2: EL ENLACE Et TENDRÁ LLAMADAS ILIMITADAS ENTRE LINEAS FIJAS Y CELULARES DEL ISBM 
CONTRATADAS CON TELECOMODA. SA DE C.V., Y QUE TENGAN SERVICIO AVI. LLAMADAS FUERA DE LA RED DEL ISBM 
SERÁN FACTURADAS A DEMANDA SEGÚN TARIFAS DETALLADAS. OFERTA POR 4 MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 
2017. -ESTE SERVICIO NO TIENE COSTO DE INSTALACIÓN. 

TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 28/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA IVA 
INCLUIDO 
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OBSERVACIONES: 

FORMA DE PAGO: 

DOCUMENTOS PARA 
PAGO: 

LUGAR DE ENTREGA: 

FECHA DE ENTREGA: 

SE EFECTUARA PAGO 8 DIAS DESPUÉS DE ENTREGA DE ACTA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO. EN LA FACTURACIÓN, PROVEEDOR DEBERÁ REFLEJAR RETENCIÓN DEL 1% EN 
CONCEPTO DE IVA, SEGÚN RESOLUCIÓN N' 12301-NEX-1745-2008, DE FECHA 26 DE AGOSTO OE 
2008 EMITIDA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

CHEQUE 

FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL, ACTA DE RECEPCIÓN FIRMADA Y SELLADA POR EL 
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA Y ORDEN DE INICIO. 

EL ITEM 1 SERÁ EN BARRIO SAN SEBASTIÁN, ENTRE DECIMA AVENIDA NORTE Y QUINTA CALLE 
ORIENTE, ARMENIA, SONSONATE Y EL ÍTEM 2 EN OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO 
UBICADAS EN CALLE GUADALUPE NO. 1349, COLONIA MEDICA, SAN SALVADOR. 

EL PLAZO DE ENTREGA E INSTALACIÓN SERÁ DE QUINCE DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ORDEN DE INICIO EMITID OR EL ISBM. 

DALENA ELIZABETH RIVERA DE'H 
SUB DIRECTOR ADMINISTRATI 

CERTIFICACION DE PUN 7, DEL ACTA N° 167 DEL CONSEJO 

:_::~AJ.l~l~IS!RADORDE/A"ORDEN -

~::: ;;:e;:~~ ~!~~!~ 
1, 2 ROLANDO ALBERTO AQUINO LIZAMA 2239-9200 
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